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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas y reforma los artículos 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. 
Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia 

de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular, las atribuciones, facultades y objetivos en materia de fiscalización superior, 

cuenta pública, los alcances de la Auditoría Superior de la Federación y su relación con la Cámara de Diputados. Crear el Sistema 

Nacional de Fiscalización y las bases de Subsistema Nacional de Evaluación e incluir a las alcaldías de la Ciudad de México. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1166-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII, XXVIII y XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

deberán observar lo siguiente para la integración de la 

información financiera relativa a los recursos federales 

transferidos: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, 

conforme a lo establecido en el artículo 49, fracciones III y IV, de 

la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

Para ello, las instancias fiscalizadoras competentes verificarán que 

los recursos federales que reciban las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con 

las disposiciones aplicables del ámbito federal y local. 

 

Segundo. Se reforma el primer párrafo y el artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 70.  Los gobiernos de las entidades federativas, de los 

municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán observar 

lo siguiente para la integración de la información financiera 

relativa a los recursos federales transferidos: 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, 

conforme a lo establecido en el artículo 49, fracciones III y IV, de 

la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

Para ello, las instancias fiscalizadoras competentes verificarán que 

los recursos federales que reciban las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan 

conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las 

disposiciones aplicables del ámbito federal y local. 
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, no serán embargables, ni los gobiernos 

correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 

afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de 

pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta 

Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán 

destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 

artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 

 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los 

gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

que las reciban, conforme a sus propias leyes, salvo en el caso de 

los recursos para el pago de servicios personales previsto en el 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de 

esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos 

propios que deberán destinarse específicamente a los fines 

establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

 

... 

 

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 

recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo 

de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: 

Tercero. Se reforman los párrafos primero y segundo, así 

como las fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, 

no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, 

bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto 

en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 

accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 

expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 

y 47 de esta Ley. 

 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los 

gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, 

conforme a sus propias leyes, salvo en el caso de los recursos para 

el pago de servicios personales previsto en el Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el 

cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En 

todos los casos deberán registrarlas como ingresos propios que 

deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los 

artículos citados en el párrafo anterior. 

 

... 

 

... 
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I. a II.  ... 

 

 

 

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda, 

por conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano 

equivalente conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a fin 

de verificar que las dependencias del Ejecutivo Local y, en su 

caso, de los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, respectivamente aplicaron los recursos de los 

fondos para los fines previstos en esta Ley; 

 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta 

Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias 

del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 

administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los 

recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la 

misma se realizará en términos del Título Tercero de la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, y 

 

V.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

I.  ... 

 

II.  ... 

 

III.  La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, 

los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México 

correspondiente a los fondos incluidos en este Capítulo será 

responsabilidad de la Auditoría Superior de la Federación, 

como integrante del Sistema Nacional de Fiscalización, en 

coordinación con los entes locales de fiscalización; 

 

 

 

 

IV.  La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta 

Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias 

del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 

administrativas federales, en el marco del Sistema Nacional de 

Fiscalización;  

 

 

 

V.  ... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

 

 
Transitorios 

 

Primero.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de mayo de 2009. 

 

Tercero. Los procedimientos administrativos iniciados de 

conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación que se encuentren pendientes de resolución a la 

entrada en vigor de la presente ley, una vez substanciados en los 

términos previstos por la legislación aplicable, deberán remitirse 

al Tribunal Federal de Justicia Administrativa para su resolución. 

 

Cuarto. Las fechas para la presentación de la cuenta pública y de 

los informes correspondientes entrarán en vigor a partir del 

ejercicio fiscal 2017. 

 

Quinto. A la entrada en vigor de esta Ley y una vez instalado el 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la Comisión iniciará el procedimiento previsto en 

la Ley, para el nombramiento del titular de la Unidad de 

Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara 

de Diputados, en el cual podrá participar el titular de la Unidad 

que se encuentre en funciones a la entrada en vigor.  

 

Sexto. Las referencias realizadas al Tribunal Federal de Justicia 
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Administrativa se entenderán realizadas al Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa hasta en tanto no entre en vigor la 

ley orgánica que regule su funcionamiento.  

 

Séptimo. El valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) será el determinado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía en los términos previstos por el artículo 

26 apartado B último párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salario mínimo, hasta en tanto entre 

en vigor la respectiva Ley Reglamentaria. 

 

 


